
Vladimis Uleato Parra Castse
Abagado

Señor.
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.

E Ss. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE DE ZUAME ALISOS - PROPIEDAD
HORIZONTAL contra YEFFERON TOVAR LAGUNA

Radicación:

——
2018-0763

En calidad de apoderado dela parte actora dentro del proceso dela referencia y estando en término,
manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra su auto de fecha 24 de agosto de 2021,
notificado en estado del 25 de mayodel año en curso, para que el mismose revoque en su totalidad y en
su lugarse continúecon el trámite del proceso.

El despacho aduce que decreta la terminación como lo establece el artículo 317 del C.G.P., por falta de
impulso procesal lo cualno es cierto, ya que dentro del presente proceso,ha presentado memoriales así:

1, Dentro del presente proceso, el día 18 de septiembre del 2020ala hora de las 10:31 a.m., radiqué
memorial porla plataforma del juzgado al correo electrónico ¡DtemoalfunzaMicendo|ramajudicial.

ese memorial aportaba, él envió del citatorio al demandado Yefferon Tovar Laguna, a la dirección del
inmueble donde reside, cono consta en la certificación expedida por la por la empresa correo
interapidismo eldía 31 de mayo de 2019, donde informan que el señor Yefferon si reside, como se puede
visualizar en los documentos que anaxo, aparece claramente el pantallazo del memorial.

2. El día 05 de noviembre del 2020 a la hora de las 3:20 de la tarde, envié por mail

jefferstone26Bhotmail.com, copia de la demanda junto con todoslos anexosy el auto de mandamiento de
pago, como lo establece el artículo 808 del 2020, donde se le copió al juzgado; radiqué memorial porla
plataforma del juzgado a la hora de las 4 20 de la tarde al correo
electrónico ¡DiemoallurzaMeendoi remsludicialgov.co . anexola prueba del pantallazo,

Deesos escritos y de ninguno que he presentado a su despacho, jamás envían la respuesta del recibido

como lo hacen otros despachos y ante eso es muy dificil saber que ha ocurrido, solo sabe es cuando el

despacho se pronuncia.

Porlo brevemente expuesto solito al despacho se sirva revocarel auto atacedo y en su lugar se continúe con el

trámite del proceso.

Jexie Parra Castro
C.C. 79,521.729 de Bogotá
T.P. N* 270.522del C.S, dela J. e





saraObediuio Elsate PueraEbspado

Señor:
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

¡

E s D

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE

ZUAME -ALISOS, PROPIEDAD HORIZONTAL contra YEFERSON TOVAR LAGUNA

RADICACIÓN: 2018- 00763

En al calidad de apoderadode la parte actora, me permito aportarle constancia del envió

del ctatorio que estabieos el arlículo 291 del C:G.P., con su corespontiente cercado
de entrega.

Atentamente,

vláglrár Alexie Parra Castro
EC. 79.521.729 de Bogotá

TP. N> 270.622del CS.de la.
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL.
CALLE 13 N* 15-11 PISO 22
FUNZA - CUNDINAMARCA

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.

ARTÍCULO 291 DELCÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

Señor: Fechas
YEPERSON TOVAR LAGUNA. DD MM AAA
Carrera 5 N* 26-120 torre L apartamento 101 31 os 2019
Conjunto residencial Torres de Zuame Alisos P.H.
Punza - Cundinamarca

Mo N* DE PROCESO: 2018-0783

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULARa DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE ZUAME ALISOSP.H.
DEMANDADO (S): YEFERSON TOVAR LAGUNA

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los cinco (3) días hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a vienes de 8:00 am. a 1:00 pm.. y 2:00 pm. a
:00pm., con el fin de notificarle personalmente la providencia que LIBRO MANDAMIENTO
EJECUTIVO de fecha 05 DE OCTUBRE DE 2018, proferida dentro del proceso de la referencia,
instaurado en su contra.

SEle hace saber ¡gualmento que de no asistir en dicho término se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 292 de la ley 1.564 del 2012

Parte ix :d3

adimir Alexie Parra Castro
Abogado

Escaneado con Cam:



Vladimin Ulexie Parra CastroZE Abogado

Cel 341 2973082 21100690



Vladimir Uleaie Parra Castro
in A

Abogada

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.

E Ss. D

Ref: PROCESO EJECUTIVO DE CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE DE ZUAME
ALISOS - PROPIEDAD HORIZONTAL contra YEFFERSON TOVAR LAGUNA
Radicación: 2018-763

En mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia; me
permito aportar la constancia del envió de la demanda junto con todos los anexos C.G.P.
al demandado YEFFERSON TOVAR LAGUNAcomo lo establece el artículo 8 del
decreto reglamentario N* 806 de 2020, a la dirección electrónica del demandado
Jos stone 28 hotmail.com.

La anterior dirección electrónica, fue suministrada por el demandado a la demandante y
reposan en la base de datos de la administración.

Anexo pantallazo del envió

Esto lo manifiesto bajo la gravedad del juramento.

Atentamente,

LGViadimir Alexle Parra Castro
C.C. 79.521.729 de Bogotá
T.P. N* 270.622g0 C.S. delay.

Caida 311 2373382 3214100890





20/8/2021 Correo: Juzgado 01 Civl Municipal - Cundinamarca - Funza - Outiaok.

RECURSO DE REPOSICIÓN

vladimir alexie parra castro <vladialexieO hotmail.com> 2 Y
Vio 27/08/2021 1151

(a: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <jOTempalfunzaGicendoj.ramajudicial gov.co>

0

reposicion delproceso 2018-763.pdf;

archivos adjuntos (7 MB)

Buendía, conel archivo adjunto le remito memorial, presntado recurso de reposición dentro del
proceso 2018-763

Atentamente,
Vladimir Parra
abogado
celular: 3112373382. 3214100930

«Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información
privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona de destino. Si no es usted el destinatario indicado,
queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en
virtud dela legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicito que me lo comunique

MO rones poresta misma vía y proceda a su destrucción»
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REPÚBLICA DE COLOMBIA |

RAMA JUDICIAL |

| JUZGADO CIVIL MUNICIPAL FUNZA.

_ EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M, SE FIJÓ
EN LISTA EL PRESENTE PROCESO, POR EL TÉRMINO/LEGAL, CONEORNE
AL ARTÍCULO Vo too< 348-741 €S

|

DEL C.P.C y/o C.G.P, PARA EFECTOS El. TRASLADO ANTERIOR COMIENZA A
CORRER EL DÍA 426 00ALAS 8 AM Y VENCEEL DÍA

26 07] ALA HORADELAS5 P.M.

CONSTANCIA DE TRASLADO


